
 
 

La asamblea general de AECFS de 08-3-2020 ha aprobado los 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA ACCEDER A LA CONDICIÓN DE SOCIO/A: 

FACILITADOR/A 

 
PARA SER MIEMBRO FACILITADOR, O DAR ASISTENCIA DE CUALQUIER TIPO CON LA 

METODOLOGÍA DE LAS CONSTELACIONES FAMILIARES Y SISTÉMICAS: 
 

 
1. Haber realizado la formación en un segundo modelo que conlleve un trabajo de 

autoconocimiento personal. 
 

2. En la actualidad esa formación incluye un nivel de formación mínima en Constelaciones 
Familiares, teórica, práctica, de trabajo personal y de supervisión, de por lo menos 600 
horas, impartida por Didactas (mínimo 60% de la formación) O por titulares o PERSONA DE 
PRESTIGIO INTERNACIONALMENTE RECONOCIDO POR LA AECFS (Máximo 40% de la 
formación) 
 

3. Esa formación incluirá 100 horas de supervisión en Constelaciones Familiares del 
trabajo como FACILITADOR, hecha por Didactas.( 50 grupales y 50 individuales). 

 
4. Elaboración de una memoria del proceso de aprendizaje durante la formación. 

 
5. Mínimo de 250 horas certificadas, en modelos que conlleven un trabajo de 

autoconocimiento personal. Si existen asociaciones de referencia, que esa formación esté 
reconocida por las mismas (para asegurar que se ha recibido una formación de calidad). 
Modelos orientativos de referencia: Gestalt, Terapia Familiar, Análisis Transaccional, 
Psicoanálisis, Terapias Humanistas, Coaching, Mindfullnes, PNL, etc 
 

6.  Tener experiencia previa de al menos dos años de aplicación de las Constelaciones 
Familiares. 

 
7. Estar avalado, en el documento aprobado por la asociación, por dos miembros 

facilitadores, titulares o didactas, que comprobarán previamente que cumple los requisitos 
exigidos por la AECFS. 
 

8. Llevar un año como socio Simpatizante. 
 

9.  Presencia física en la Asamblea. 
 


